
saFmyr Patr¡cio Ayal. Brlto
GERENTE GENERAL
MAYORDENT S.A.

De nu$tr¡ co¡lldoEc¡ón:

PsE tG f¡né. ost¡blecidG án el art l89 de la Lev dé compañías'
adlunt¡mo3 a la DEsent dos docum€ntos dé céÉlón de féchá6 13 y 17
d;octúbr. d¿ 2oia. por lo. cu.l€ €l 6.ñ0r sámñyr Pátr¡cio Avala Brito
ha ttansferido ¿n favor d.l 5€ñor Sammyr Lenn¡n Aválá Gu.ra v de l¡
3eñodta Doñ¡n¡que Est€fanía Ayálá Guera la propiedad dé laE acclon.s
d.6a comDdla delalladas en lós ¡ndicados docunentot

En con!€cuoncia, le so¡¡citamG r€gbt¡ar é6ta5 lransfercnc¡as en él
EsDecl¡vo L¡bro deAcclon€s y Acclonl.las.

ená del C-mon Guerá



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Oé nuéstE cons¡deracló.:

Para bsn¡es éslabl6cldos en elart,189 de!a Léy de Compañ¡as. adjunlo
¿ lá orcsenre dos do.umentos de cesión de fechas 13 y t7 de octubre de
2014, por los cual€s él séñor Sammyr Patric¡o Ayála Brito ha rÉnsfeldo
.n favor del señof Sammyr Le¡¡¡n Ayála Guera y de la señorita
Domin¡que Estefanía ayalá Gú€rb lá prop¡edad de las acciones de la
comDañía MAYORDENTS.A. detalladas en los Indlcados documentos,

Er cóñsécuénc¡a! sol¡cito proceder al coréspondiénie registro en el
sistema qué mantiéné ésa Instituc¡ón,

MAYORDENÍ S.A.



cEsloN

Consté por el prcsente documento que yo, Sammyr Pat¡¡cio Ayala BrÍo,
Porl¡dor de la cédula dé c¡udadanía No. 10015¡15686, d€ acu€rdo con ¡o
d¡spuesto en las ¡orh.s perl¡¡entes de l. Ley de Companías, procedo
. ceder en favor del señor Sañmyr Lennln Ayala Guerh, ponado. dé
la cédula dé ciudadaniá ño. 1715247589, las s¡guiéntes .cciones que
ñántengoen prcp¡edad en lacompañ¡¿ MAY-ORDENT s A

Númercs 00001 al20.000, d€ un válor unitano de un dól¡rde lo. Estados

En consecuencia, a part¡r dé ésta rgcha y cumplldos los réqu¡siios
formalás Pértinentes, el cesionario señor Sammyr Len¡n Ayala Guera
se constituye en ¡¡nlco propieta¡¡o de ellás, con todos los dercchos y
obl¡qac¡onés pevistos en la ley y e¡ el EstatutoSoc¡a¡,

F¡rma tañbién este documento la seño.a Yolanda Azucena del Carm€n
Guorá, cónyuge del cedenle, exp.esando su autorizac¡ón de acue.do con
lo que d¡spone el art.'l8l dél CódlgoC¡vil,

Quito. D.M.. ¡ 17 de octubre de 20'14.

Brilo Sammyr Léñni¡f Ayala Gu€ra
CESIONARIO

ucena de¡ carmen GuerÉ
GE DEL CEDENÍE
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